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Dra. Gabriela Solazar Gonzá/ez 
Directora de Transparencia y Acceso a la Información 
Presente 

.'.\' '· ·~ ·. ~ . t •• : • 

"Asunto: Se atiende SAIP con número de folio 
332459722000604. 

111. Con fecha, 18 de mayo de 2022, la Unidad de Coordinación Nacional Médica a través del Correo 
Electrónico institucional, dio contestación en los términos siguientes: 

4. El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas 
mensualmente, en el periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022." 
(sic) 

11. La Unidad de Transparencia del INSABI, a través de oficio INSABl-UT-1605-2022 e INSABl-UT- 
1606-2022 de fecha 17 de mayo de 2022, turnó a la Unidad de Coordinación Nacional Médica y 
a la Coordinación Análisis Estratégico y !Evaluación respectivamente la solicitud de referencia, 
a fin de que emitieran una respuesta conforme a sus atribuciones 

3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas 
mensualmente, en el periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022; 

2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas 
mensualmente, en el periodo comprendido de enero 2017 a abril 2022; 

1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de 
enero 2017 a abril 2022,desagregadas mensualmente; 

"Se solicita de la manera mds atenta que nos proporcionen la 
información siguiente de la institución: 

"Descripción clara de la solicitud de información 

l. Mediante solicitud con número de folio 332459722000604, de fecha 04 de mayo 2022, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, se requirió 
lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2022 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Sobre el particular, me permito informar a Usted que dentro de las atribuciones y 
competencias que confieren los artículos del Trigésimo Octavo al Cuadragésimo Primero 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar en favor de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica y las Unidades Administrativas que la conforman, no se 
encuentra Ja relacionada con el registro, control y/o manejo estadístico de recetas 
emitidas, las completamente surtidas, las parcialmente surtidas y las no surtidas o 
rechazadas, en el periodo comprendo de enero de 2077 a abril de 2022, incluyendo las 
desagregadas mensualmente. Es importante hacer del conocimiento de la peticionaria 
que, como primer punto, debemos delimitar, la actual distribución de competencias en 
materia de atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad social. Al 
respecto, el artículo 73, apartado B, trocciotv t 1de la Ley Cenera! de Salud, establece que 
corresponde a los gobiernos de las entidodes federativas, en materia de salubridad 
general, como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales 
organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 9. v: 
a que se refieren, entre otras, las fracciones 11y11 Bis del artículo 3o de la Ley Ce éra de 
Salud, es decir, la atención médica y la prestación gratuita de los servicios d ',so ud/ 
medicamentos y demás insumos asociados poro personas sin seguridad social 

4. El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2077 a abril 2022." (sic) 

3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el periodo 
comprendido de enero de 2077 a abril 2022; 

2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en el periodo 
comprendido de enero 2077 a abril 2022; 

"Se solicita de la manera más atenta que nos proporcionen la información siguiente de la 
institución: 
7. El número total de recetas emitidas, en e! periodo comprendido de enero 2077 a abril 
2022, desagregadas mensualmente; 

Descripción clara de la solicitud de información 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

"Modalidad preferente de entrega de información 

Me refiero a su oficio número INSABl-UT-7605-2022, relacionado con la solicitud de 
información con número de folio 332459722000604, mediante la cual se requiere se 
proporcione la información y documentación siguiente: 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Que se suscriba el respectivo acuerdo de coordinación en el que se pacte dicha 
responsabilidad y, que los recursos mat:eriáles, humanos y financieros necesarios para 
asumir la obligación citada, sean transferidos al referido Instituto (ver Décimo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud), supuesto que 
a la fecha de la solicitud, el INSABI no tia recibido, es decir, los recursos humanos, 
materia/es y financieros, que le permita asumir la responsabilidad de brindar los s 
de salud en alguna entidad federativa y con ello, estar en posibilidades de canta 
información relacionada con el registro, control y/o manejo estadístico de recetas e ~r; 
las completamente surtidas, las parcialmente surtidas y las no surtidas o rechaza 
el periodo comprendo de enero de 2077 a abril de 2022, incluyendo las desagre 

En conclusión, se puede observar que el INSABI asumirá la responsabilidad de prestar los 
servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos INDISPENSABLES que señala la 
propia Ley General de Salud, es decir: 

De lo anterior se desprende que la prestación de /os referidos servicios, es una 
responsabilidad originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es cierto, el 
INSABI está facultado conforme al artículo 77 bis 76 A de la Ley General de Salud, para 
pactar con éstas el hacerse responsable de organizar, operar y supervisar la prestación de 
/os servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, dentro de la correspondiente jurisdicción territorial de la entidad 
federativa, es necesario que se lleven a cabo todos /os actos necesarios a fin de que /os 
recursos humanos, financieros y materiales objeto de los acuerdos de coordinación, se 
entreguen y se encuentren libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de 
cualquier naturaleza. 

Dicha transferencia se hará a través de los acuerdos de coordinación que para el efecto se 
celebren. Así mismo, el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, señala que el Instituto 
de Salud para el Bienestar[J] tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y dem,ás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud en su 
calidad de órgano rector, las acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de /as instituciones de salud públicas del Sistema Nacional de Salud. Sin 
embargo, en términos de la fracción 1 del mismo ordenamiento legal, el Instituto de Salud 
para el Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad con /os instrumentos jurídicos 
(Acuerdos de Coordinación) que al efecto se suscriban con /as instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud. 

De igual forma, el artículo 77 bis 5, apartado B, fracciones I y 111 de la Ley General de Salud, 
en to que respecta a Ja ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, señala 
que corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, aplicando de manera 
racional transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la Federación y 

' 1 
los recursos que aporten. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
solícltud de Información: 332459722000604 
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Respuesta: La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o 
registro de recetas no surtidas o rechazadas, por todos los fundamentos y motivos 
expresados con anterioridad, incluida la temporalidad solicitada. Aunado a ello, el INSABI, 
dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. Por todo lo anterior, es que esta Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, se encuentra imposibilitada de proporcionar la información requer·. , la cual, 
además de lo expuesto con anterioridad, con los fines de agotar los extremos p estos'en 
la normatividad aplicable en la materia, se ha realizado una búsqueda h us 1va y 
razonable de la información solicitada en esta Unidad de Coordinación y de I U idades 

4.4·. - El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2077 a abril 2022. 

Respuesta: La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o 
registro de recetas parcialmente surtidas, por t~dos los fundamentos y motivos expresados 
con anterioridad, incluida la temporalidad solicitada. Aunado a ello, el INSABI, dada la 
actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. 

3 ... El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el periodo 
comprendido de enero de 2077 a abril 2022; 

Respuesta: La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o 
registro de recetas completamente surtidas, por todos los fundamentos y motivos 
expresados con anterioridad, incluida Ja temporalidad solicitada. Aunado a ello, el INSABI, 
dada Ja actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. 

2. 2.- El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero 2077 a abril 2022; 

La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o registro de 
recetas emitidas, por todos los fundamentos y motivos expresados con anterioridad, 
incluida la temporalidad solicitada y el desagregado mensual. Aunado a ello, el INSABI, 
dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. 

7. 7.- El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2077 a abrií 
2022, desagregadas mensualmente; Respuesta: 

1 

mensualmente. Ahora bien, con Ja finali(;iad de atender todos los planteamientos 
formulados por la peticionaria, es decir, formular una respuesta congruente a la solicitud 
nos permitimos dar respuesta a los numerales por ella planteado.s, de la manera 
correlativa siguiente: 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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usuarios-de/os-servicios-estqtales-de-:sgj.1,Ld-2027 

Esta información puede ser consultado con más detalle en el Informe de Resultados 
de la Encuesta de referencia, en la ligo electrónica: 

Los resultados de lo Encuesta sobre Percepción de los Usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud, 2027, con alcance nacional, indican que el Porcentaje de 
surtimiento completo de recetas fue del 66.2% a nivel nacional. 

En relación con la expectativa iuturci de medición de la Meta del Bienestar 
"Porcentaje de surtimiento completo de recetas", a realizarse en Jos años 2027 al 
2024 por el INSABI, en la ficha técnica del indicador contenida en el documento del 
Programa Institucional, se puntualiza que su periodicidad o frecuencia de medición 
es anua/, no mensual. La forma de estimar el dato para el año 2027, consistió en una 
encuesta transversal con información levantada a través de entrevistas a pacientes 
en el último trimestre de ese año. 

En la atención de Ja salud de la población sin seguridad social no se cuenta con 
estadísticas mensuales, anuales ni acumuladas sobre el porcentaje de recetas 
médicas emitidas, surtidas total o parcialmente, no surtidas y de la existencia o 
inexistencia de los medicamentos e insumos de las unidades médicas. No ha sido 
un objetivo de los sistemas de regi~tro continuos de la Secretaría de Salud. El 
surtimiento de recetas se estima en la ENSANUT (los resultados de la última 
encuesta levantada , está disponible en 
https.//ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2078/index.php) cada seis años, a 
excepción de la ENSANUT de medio camino del año 2075, aclarando que la 
información sobre ese particular es transversal, referida al nivel de surtimiento de 
recetas en el momento del levantamiento de Jos datos de Ja encuesta. 

Al respecto, de acuerdo a las atribuciones de esta Coordinación establecidas en el 
Artículo Sexagésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el 
Bienestar, se informa: 

[ Descripción de la solicitud de información] 

"En atención al Oficio No. INSABl-UT 1606-2022, de fecha 77 de mayo del año en 
curso, mediante el cual se remite la solicitud de información con número de folio 
332459722000604 obtenida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
en la cual se requiere sea proporcionado la siguiente información y documentación, 
que a la letra dice: 

Administrativas que la conforman, sin encontrarse dato alguno. Sin otro particular, Je envío 
un cordial saludo." (sic) 

IV. Con fecha, 23 de mayo de 2022, la Coordirraclón Análisis Estratégico y Evaluación a través del 
oficio INSABl-CAEE-0117-2022, dio contestación en los términos siguientes: 

Asu nto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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IX. En atención al Re.curso de Revisióri·que nos ocupa, laCoordinación Análisis Estratégico y 
Evaluación, mediante ofido,.INSÍ.\Bl-·CAEE~014.~)~·201z2 de fecha 16 de junio de 2022, emitió su 
respuesta en los té,rminos siguientes: /Í 

•. . . 
"El sujeto obligado no hace·entrega de la iniermacion solicitada." (sic) 

VIII. El acto recurridopor el particular fue el siguiente: · 

VII. Derivaco de la notificación del Recurso de Revisión RRA 8566/22 esta Unidad de Transparencia, 
mediar te oficio INSABi-UT~i9B8-2022, e INSABi-ÜT-1989-2022 de fecha 14dejunio de 2022, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 yl3L~ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lrformación Pública, hizo. del conocimiento, la inconformidad del particular a la 
Coordinación Análisis Estratégico y Evaluación y a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica respectivamente, a fin de solicitar que emitieran sus consideraciones al respecto, y estar 
en posibilidades dé garantizar el pleno acceso a la inforrnacióny documentación solicitada 

VI. En fecha 13 de junio de.2022, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales notificó a la Unidad de Transparencia del INSABI, la admisión 
del Recurso de Revisiórl' RRA 8566/22. · 

"Sobre el particular, con fundarnento en lo dispuesto en los artículos 733, 734 y 735 de 
1-::J Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ejercicio de 
tas atribuciones conferidas a este Sujeto Ob/igodo por los orticulos 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y .77 Bis 35 de la Ley Cenera/ de 
Salud, se hace de su conocimiento que su solicitud fue turnada a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médíca y Coordinación de Análisis Estrat·égico .Y 
E~a/uación, unidades administrativas que en razón de las funciones que realizan, 
pudieran contor.con la. intorrnacicr: ?O/icitada,,poc.lq qµé, ·adjunto oficio INSABl- 
CAEC:"-0117-2022,y correo electrónico lnstitucionot. '! •. (sic.} · 

V. La Unidad de Transparencia del INSABI, dio respuesta mediante oficio INSABl-UT-1830-2022 de 
fecha Ol de junio de 2022, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos 
siguientes: 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo." (sic) 

1tttps.l/consu/tapub/ica1T1x.plataformadetransparencia.orq.mx/vutweb/ 
"aces/view!consu/taPublicct.xhtml#tarjetalnforrnotiva. 

Por otra parte, esta Coordinación da cuento del seguimiento al indicador 
denominado "2. 7 Porcentaje de surtimiento completo de recetas", cuyo avance es 
registrado en la fracción VI. Indicadores de í~esultados del Artículo 70 de la Ley 
Cenera/ de Transparencia y Acceso a la Información PCtblica en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, misma que puede consultar en: 

Asunto: Resolución detnexlstencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Los resultados de la Encuesta sopre Percepción de Usüatios de / 
Estatales de Salud 2027, puedes ser consultada con más detalle en e/ ! . 

Con relación a la expectativa futura de medición de la Meta del Bienestar 
denominada "Porcentaje de surtimiento completo de recetas", a realizarse en 
e.' periodo 2027 al 2024 por el INSABI, en la ficha técnica del indicador contenida 
e:1 el documento del Programa Institucional, se puntualiza que su periodicidad 
de medición de dicho porcentaje es anual, no mensual. La Forma e estimar el 
dato para 2027, consistió en una encuesta transversa/ con informaci /l evantada 
a través. de entrevistas a pacientes durante el último trimestre de es . 

En la atención de la salud de la población sin seguridad social no se cuenta con 
estadísticas mensuales, anua/es1 ni acumuladas sobre el porcentaje de 
suttimlento de recetas. No ha sipo un objetivo de los sistemas de registro 
continuos de la Secretaría de Salud. El surtimiento de recetas se estima en la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), los resultados de la última 
encuesta levantada se encuentran disponibles en: 
https:l/en$anut.insp.mx/encuestas!ensanut2078/indeiSJ2.b.J;¿ la cual se realiza 
c:ida 
seis años, a excepción de la ENSANUT de medio camino del año 2075, aclarando 
que la información sobre ese particular es transversa/, referida al nivel de 
surtimiento de recetas en el triornerito del levantamiento de los datos de la 
encueste: 

~./ respecto de acuerdo a las atribuciones de esta Coordinación establecidas en 
el artículo Sexagésimo segundo del Estatuto Orqáriico del Instituto de Salud para 
el Bienestar, se informa: 

''El sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada." (sic) 

ACTO RECLAMADO 

Descripción clara de la solicitud de información 
•·se solicita de la manera más atenta que nos proporcionen la información 
siguiente de la institución: 
1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 
2017 a abril 2022, desagregadas mensualmente; 
2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, 
en el periodo comprendido de enero 2017 a abril 2022; 
.3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero ,dff! 2017 a abril 2022; 
4. El porcentaje de recetas rto surtidas o rechazadas, detalladas 
mensualmente, en el periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022." (sic) 

"Hago referencia al oficio INSABl-UT-7988-2022, mediante el cual se solicito 
información para dar cumplimiento al recurso de revisión con número de 
expediente RRA 8566/22 interpuesto en contra de la respuesta otorgado 
inicialmente a la solicitud de información número de folio 332459722000604, en 
la que se requirió lo siguiente: 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 

Solicitud de Información: 332459722000604 
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Cabe señalar que el acto reclamado hecho valer por la recurrente en 
de revisión que nos ocupa consiste en: 

"Se solicita de la manera más atenta que nos proporcionen la información 
siguiente de la institución: 
1. El número total de recetas emitfdas, en e.' periodo comprendido de enero 
2017 a abril 2022. desagregadas mensualmente: 
2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, 
en el periot;lo comprendido de enero 2017 a abril 2022; 
.3'. El número de recetas parcialmente surtidas. detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero dfff 2017 a abril 2022: 
4. El porcent_aje de recetas no surtidas . o rechazadas, detalladas 
mensualmente, en el periodo cornn.r.~ndid_o de enero de 2017 a abril 2 

Descripción clara de la solicitud de información 

lndalecio Vlodimir Mojico Peño en mi carácter de ENLACE de la Unidad de 
Coordinación Nacionol Médico para la atenc'ori de las solicitudes de información 
por parte de la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar 
{INSABI}, me refiero o su Oficio no. INSABl-UT-1989-2022, relacionodo con la 
admisión del Recurso de Revisión Administrativa número RRA 8566/22, 
interpuesto en contra ele la respuesta otorgada inicialmente a la solicitud de 
información con número de folio 332459722000604, mediante la cual se requiere 
se proporcione la informoción y documentación siguiente: 

Dra. Ciabriela Salazar González 
Directora de Transparencia y Acceso a la Información 
Presente 

"Asunto: Se atiende RRA 8566/2'2 relacior.ado con la SAIP con número de 
folio 332459722000604. 

X. En atención al Recurso de Revisión que nos ocupa, la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, mediante Correo Electrónico Institucional de fecha 20 de junio de 2022, emitió su 
respuesta en los términos siguientes: 

Sin otro particular por el momento, 'aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. "(sic) 

Asimismo, hago mención que la anterior, es roda la información relacionada cor. 
el surtimiento de recetas con la que se cuenta en esta Coordinación, por lo cuot 
no está en nuestras posibilidades de disoor er de otros datos relacionados que 
generen una respuesta diferente. 

Resultados, en la liga electrónica: 
t1ttps://www.gob.mx/insabi/docum(ontos/enc.uesta--sobre--percepcion-de-los- 
usuarios--de-/os--servicios-estatales-de-salud-2027. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
~;olicitud de Información: 332.t.59722000604 
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Ahora bien, de conformidad con el artlcuio 77 bis 35 de ta Ley Cene · 
el Instituto de Salud para el Bienestartu es un organismo descentro 

En el mismo sentido, conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 5, aportado B, 
fracciones I y 111 de la Ley General cie Salud, en Jo que respecta a Ja ejecución de 
lo prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, para las personas sin seguridad social corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales, (i) oroveer los servicios de salud ague se rel'iere el Título Tercero Bis 
de lo Lev General de Salud. en los términos prel.jg;tos e() la referida Lev. Jo_~ 
reglamentos oplicables v las disposicion,es que ol efecto emita la Secretoria dQ 
Salud. garantizando la infraestructura. persongl_insumos 11 medicoment:os 
necesarios para su oferta oportuna.Y.J)e calidad,_j!_fjjj_gj.)licar, de manera racional, 
transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la Federación y 
los recursos que aporten, para lo ejecución de las acciones de prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentosy demás insumos asociados, en los térrninos 
de este Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de , rdinación 
que para el efecto se celebren. 

En términos de lo señalado en el artículo 73, apartado B, frocción I ele la Ley 
General de Salud, corresponde a los Gobiernos de las Entidades FederatiY.JJ.fb 
en materia de salubridad general. como autoridades locqles v dentro de sus 
respectjvas jurisdicciones territoriales organizar, operar, supervisar y evaluar 
tsuussssslúa de los servicios de §.g}U~[idad general a que se tstisssu: entre 
otJ:as, las fracciones 11 y 11 Bis del artículo .Jo de la l.ey Cenerql de Salud, es 
decir, la atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud •. 
medicamentos v demás insumos asociados para PQISonas sin s~uridad 
social. 

Lo anterior es así, además de que es importante ciar a conocer a Ja peticionario 
las consideraciones y circunstancias que giran en torno de lo distribución de 
competencias en materia de atención médica y la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicomentos y demás insumos asociados para personas sin 
seguridad social, dado que de conformidad con las fracciones 11y11 bis ele! artículo 
3o de la Ley General de Salud, ordenamiento reglamentario del derecho humano 
a la protección de la salud, se consideran materias de solubridad general, (i) la 
atención médica y (ii) lo prestoción gratuito de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad social. 

Sobre el particular, me permito informar a Usted que dentro de las atribuciones 
y competencias que confieren los articutos ele/ Trigésimo Octavo al 
Cuadragésimo Primero del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para ei 
Bienestar en favor de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y las Unidades 
Administrativas que la conforman, no se cuenta con el registro del número de 
total de recetas emitidas, de las completa o parcialmente surtidas y las no 
surtidas, en periodo alguno, incluyendo el periodo comprendido de enero de 2077 
a abril 2022, requerido por la peticionaria. 

"El sujeto obligado no hace entregd de la información solicitada." ws;J 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
sottcítud de Información: 332459722000604 
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Oe lo anterior se aesotenae que le; prestacion de Jos referidos ser 'el s, es una 
responsabilidad originalmente asignodo a las entidades tederativcii, j si btfith es 
cierto, el INSAFJI está facultado conforme al artículo 7'1 bis 76 A de la y Gérieral 
ele Salud, para pactar con éstas el hacerse responsable efe organiz. 

l. Las modalidades orgónicas y funcionales de la prestación gratuita de Jos 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados,' 
11. Los conceptos de gasto; , 
111. El destino de los recursos.y 
IV. Los indicac/ores efe seguimiento a la operación y los términos de la evaluoción 
integral de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, 
V. Se derogo," 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente.' 

"Artículo 77 bis 6. FI lnslituto de Salud para el Bienestar y las entic/odes 
federativas celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte 
de estas, de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad saciar Para estos 
etectos, la Secreta río de Saluc/ establecerá el modelo nocional a que se sujetarán 
dichos acuerdos, tornando en consideración la opinión de las entidades 
tederotivas. 

Poro mayor referencia, se transcribe et citado artículo, 

De este modo, el párrafo segundo c¡1e/ artículo '17 bis 2 de la Ley General de sotuc; 
señala c¡ue la Secretaría de Salud, a través del Instituto deo' Salud para el 
Bienestar, organizará las acciones para la prestación de los servicios efe salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran los QI;;L?onas sin 
;;equriefod social, para lo cual, de conformidad con el Artículo 77 Bis 6 de la Ley 
General de Salud, dicho Organismo Descentra/izado de lo Adminístrctción 
Púbtica Federal, celebrará acuerdo de coordinación con las enUc/ades 
federativas para los efectos de que éstas últimas lleven a cabo Ja prestación de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad saciar 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado a la Secretaria de Sahi<:i, que tiene por objeto proveer y gorantizar lo 
prestación gratuita de servicios ele salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad _social, así como impulsar, en 
coordinación con la Secretaria de Soluel en su ca/idacl de órgano rector, las 
acciones orientodas a lograr una adecuado integración y articuloción de las 
instituciones de salud públicos del Sistema Nacional de Salud, sin embargo, en 
términos de la fracción 1 del mismo ordenamiento lego/, el Instituto ele Salud poro 
el Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad con los instrumentos 
jurídicos que al efecto se suscriban con las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Ahora bien, con Ja finalidad de que se garantice el derecho constitucional de 
acceso a la información en favor de la peticionaria, sería recomervi ; Je dirigirlos 
a la Direccion Cenera/ de tntorrnocion en Salud, dependiente de la e retarlo de / 
Salud Federal, acorde a las facultades de coordinación del S ste 6 de ( / 
Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional ? 
como, qeneror lo intormocion estadística en salud que reouieron 1 e / .. 
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En razón de los fundamentos legales citados, se puede observar que el INSABI 
asumirá la responsabilidad de prestar /os servicios de salud cuando se cumplan 
los dos supuestos INDISPENSABLES que señala la propia LCS, es decir. (i) que 
se suscriba el respectivo acuerdo de coordinación en el que se pacte dicha 
responsabilidad, y (ii) que Jos recursos materiales, humanos y financieros 
necesarios para asumir la obligación citada, sean transferidos al referido 
Instituto (ver Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley 
de los Institutos Nacionales de Salud), supuesto que_a Ja fecha de la solicitud, el 
INSABI no ha recibido la transferencia de los recursos humanos, materiales y 
financieros, que le permita asumir' la responsabilidad mantener un registro del 
número de total de recetas emitidas, de las completa o parcialmente surtidas y 
las no surtidas, en periodo alguno, incluyendo el periodo comprendido de enero 
de 2077 a abril 2022, requerido por la peticionaria. Ello, aunado a la falta de 
competencia de esta Unidad de Cpordinación Nacional Médica para poseer Ja 
información requerida. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos 
necesarios a fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto 
de los acuerdos de coordinación, se encuentren libres de cargas, gravámenes 
u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto 
de Salud para el Bienestar podrá asumir el cumplimiento de obligaciones 
adquiridas por las entidades federativas previo a la celebración de dichos 
convenios." 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas 
deberán aportar al Instituto de Salud para el Bienestar los recursos a que se 
refieren Jos artículos 77 bis 73 y 77 bis 74 de esta Ley, en términos de las 
disposiciones reglamentarias y en Jos respectivos acuerdos de coordinación. 

"Artículo 77 bis 16 A.- En el caso de tas entidades federativas que acuerden con 
el Instituto de Salud para el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar. 
operar y supervisar la prestación de Jos servicios a que se refiere este Título, Jos 
recursos que les correspondan de los mencionados en el artículo 77 bis 75 de esto 
Ley, serán ejercidos por el citado Instituto en términos de Jos acuerdos de 
coordinación a que se refiere el presente artículo. 

supervisar la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, dentro de Ja 
correspondiente jurisdicción territorial de la entidad federativa, deben cumplirse 
los supuestos señalado en el artículo en comenta, el cual me permito transcribir 
en lo conducente para mejor referencia: 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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XII. Mediante sesión celebrada en fecha 06 de julio de dos mil veintidós, e leno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección d 
emitió resolución en la que MODIFICA la respuesta emitida por el suj 
siguientes términos: 

[Se transcribe la respuesta de la Unidad de Coordinación Nacional Médica] 

5.- En atención al Recurso de Revisión que nos ocupa, la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, mediante Correo Electrónico Institucional de fecha 20 de junio 
de 2022, emitió su respuesta en los términos sigúientes: 

[Se transcribe la respuesta de la Coordlnaclón Análisis Estratégico y Evaluación} 

4.-En atención al Recurso de Revisión que nos ocupa, la Coordinación Análisis Estratégico y 
Evaluación, mediante oficio INSABl-C,D.EE-0149-2022 de fecha 16 de junio de 2022, emitió su 
respuesta en los términos siguientes: 

3.-Con motivo de la notificación del Recurso de Revisión interpuesto, la Unidad de Transparencia 
a través de oficio INSABl-UT-7988-2022, e INSABl-UT-7989-2022 de fecha 74 de junio de 2022, hizo 
del conocimiento a la Coordinacióq Análisis Estratégico y Evaluación y a ICJ Unidad de 
Coordinación Nacional Médica respectivamente, la inconformidad del particular, a fin de solicitar 
que emitieran sus consideraciones al respecto, y estar en posibilidades de garantizar el pleno 
acceso a la información y documentación solicitada. 

"El sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada .. " (sic) 

2.-EI acto recurrido por el particular fue el siguiente: 

7.-La Unidad de Transparencia dio debida atención a la solicitud de información, conforme se 
describió en los antecedentes. 

"Esta Unidad de Transparencia del INSABI, es competente para dar atención al Recurso de 
Revisión interpuesto por el particular, radicado en el expediente RRA 8566/22, a cargo del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso .a la Información y Protección de Datos Personales, de 
conformidad con los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 750, 
fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 756, fracciones 
11 y IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XI. La Unidad de Transparencia en la fase de alegatos se pronunció respecto al acto reclamado en 
los términos siguientes: 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo."(sic) 

administrativas de la Secretaría y otras dependencias y entidades, en términos 
de lo dispuesto por la fracción VII ele/ apartado B del artículo 2º y el 24 de/ 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
1 Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 

Solicitud de Información: 332459722000604 
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Acto que se recurre y puntos petitorios: 

"Se solicita de la manera más atenta que nos proporcionen la información 
siguiente de la institución: · 
1. El número total de recetas emitidos, en el periodo comprendido de enero 2017 
a abril 2022, desagregadas mensualmente; 
2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero 2017 a abril 2022¡ 
3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022¡ 
4. El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmentfE.. 
en el periodo comprendido de enero .de 2017 a abril 2022." (sic} 

Inconforme con la resolución dictada, l.a_promovente. interpuso el re u)o de r_r;;:visión 
ante el propio Instituto Nacional de, Transparencia, Acceso a la 1¡for ación y 
Protección de Datos Personales, esgrimiendo el acto reclamado sigu n : 

Descripción clara de la solicitud de información 

"Me refiero a su oficio número INSABl-lfT-2392-2022, relacionado con la Resoluciór> 
de Cumplimiento, respecto del expediente RRA 8566/22 interpuesto en contra de lo 
respuesta otorgada inicialmente a solicitud de información con número de folio 
332459722000604, en la que se requirió lo siguiente: 

XIV. En respuesta la Unidad de Coordinació.n Nacional Médica mediante Correo Electrónico 
Institucional, de fecha 19 de julio de 2022,:brindó respuesta en los términos siguientes: 

XIII. En virtud de lo anterior, la Unidad de Transparencia, mediante oficios INSABl-UT-2392-2022, 
INSABl-UT-2393-2022, de fecha 18 de julio de 2022, se hizo del conocimiento a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica y a la Coordinación de Análisis Estratégico y Evaluación 
respectivamente, la instrucción de acatar la MODIFICACIÓN por parte del 1 NAI, resolución 
emitida por ese Órgano Garante; se les solicitó realizar una nueva búsqueda exhaustiva en sus 
áreas adscritas y en los archivos de dichas unidades administrativas, las cuales se pronunciaron 
en los términos siguientes: 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 757, fracción /JI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
procedente MODIFICAR la respuesta del Instituto de Salud para el Bienestar, e 
instruirle a efecto de que someta a consideración del Comité de Transparencia de 
manera fundada y motivada la inexistencia de Ja intormacion requerida." (sic) 

"Derivado de lo anterior, es que, este Instituto determina que el agravio de la persona 
recurrente, respecto de la declaración de inexistencia de la información deviene 
FUNDADO, toda vez que el sujeto obligado omitió someter a consideración de su 
Comité de Transparencia la inexistencia de la información requerida, con la 
finalidad de dar certeza a la persono recurrente de la búsqueda de la información. 

)\sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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1 
Es importante hacer del conocimiento de la peticionaria que, como primer punto, 
debemos delimitar, la actual distribu2/óh de competencias en materia de atención 
médica y la prestación gratuita de loe servicios de salud, medicame y demás 
insumos asociados para personas sin seguridad social. Al respecto, rtícufo 73, 
apartado B, fracción 1 de la Ley Cenera/ de Salud, establece que corre"'·~:!-';>"-"'-=-"~ 
gobiernos de las entidades federativas...._en materia de salubridad qe 

Sobre el particular, me permito informar a Usted que dentro de las atribuciones y 
competencias que confieren los artíduios del Trigésimo Octavo al Cuadragésimo 
Primero del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar en favor de la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica y las Unidades Administrativas que la 
conforman, no se encuentra la relacionada con el registro, control y/o manejo 
estadístico de recetas emitidas, las completamente surtidas, las parcialmente 
surtidas y las no surtidas o rechazadas, en el periodo comprendo de enero de 2077 a 
abril de 2022, incluyendo las desagregadas mensualmente. 

Lo anterior, de manera debidamente (undada y motiva en términos de la respuesta 
inicialmente otorgada a la solicitud de información con número de folio 
332459722000604 y que para mejor proveer, nos permitimos transcribir en la 
presente: 

Por lo anterior, en vía de cumplimentación se le solicita se someta a 
consideración del Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el 
Bienestar, la inexistencia de la inform~ción requerida, consistente en el registro, 
control vio manejo estadístico de recetas emitidas. las completamente surtidas, 
las parcial[Fente surtidas v las no surtidas o rechazadas, en el periodo 
comprendo de enero de 2017 a abril de 2022, incluyendo las desagregadas 
mensualmente. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 
MODIFICAR la respuesta del Instituto de Salud para el Bienestar, e instruirle a efecto 
de que someta a consideración del Comité de Transparencia de manera fundada 
y motivada la inexistencia de la información requerida." (sic) 

"Derivado de lo anterior, es que, este Instituto determina que el agravio de la persona 
recurrente, respecto de la declaración de inexistencia de la información deviene 
FUNDADO, toda vez que el sujeto obligado omitió someter a consideración de su 
Comité de Transparencia la inexistencia de la información requerida, con la finalidad 
de dar certeza a la persona recurrente de Ja búsqueda de la información. 

Por ello, en la resolución emitida por el Pleno del /NA/, dicha autoridad estimó 
MODIFICAR la respuesta formulada del Instituto de Salud para el Bienestar, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, e instruye a efecto de que: 

El sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada 

; 1 
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[l] Derivado del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Institutos Nacionales de Salud (publicado el 29 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación) e 
para el Bienestar (INSABI). el cual entró en vigor el 01 de enero de 2020. 

/ 

En conclusión, se puede observar que el INSABI asumirá la responsabilidad de 
prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala la pro'oia Lev General de Salud, es decir: Que se 
suscriba el respectivo acuerdo de'. coordlnacián en el que se pacte dicha 
responsabilidad y, que los recursos materiales, humanos y financieros necesarios 

De lo anterior se desprende que la prestación de los referidos servicios, es una 
responsabilidad originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es 
cierto, el INSABI está facultado conforme al artículo 77 bis 76 A de la Ley General de 
Salud, para pactar con éstas el hacerse responsable de organizar, operar y supervisar 
la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad soc~al, dentro de la correspondiente jurisdicción 
territorial de la entidad federativa, es neceeatio que se lleven a cabo todos Jos actos 
necesarios a fin de que Jos recursos humanos, financieros y materiales objeto de 
los acuerdos de coordinación, se entreguen v se encuentren libres de cargas, 
gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. 

Asimismo, el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, señala que el Instituto de 
Salud para el Bienestarñ! tiene por objeto proveer y garantizar lo prestación gratuito 
de servicios de salud, medicamentos y cl;emás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud en 
su calidad de órgano rector, las acciones orientadas a lograr una adecuado 
integración y articulación de las instituciones de salud públicas del Sistema Nacionrn 
de Salud. Sin embargo, en términos de la fracción I del mismo ordenamiento legal, 
el Instituto de Salud para el Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad con 
Jos instrumentos jurídicos (Acuerdos de Coordinación) que al efecto se suscriban 
con las instituciones integrantes del sistema Nacional de Saluc;I. 

De igual forma, el artículo 77 bis 5, apartado B, fracciones I y 111 de la Ley General de 
Salud, en lo que respecta a la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás in'sumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, señala que corre~ponde a los gobiernos de las entidades 
federativas, aplicando de manera rdcibnal, transparente y oportuna, los recursos 
que sean transferidos por la Federación y los recursos cue aporten. Dichc 
transferencia se hará a través de los acuerdos de coordinación que para el efecto se 
celebren. 

i 
autoridades locales y dentro de sus respectivas jusisdiccioties territoriales organizar, 
operar. supervisar v evaluar Ja prestación de los servicios de salubridad general 
a que se refieren. entre otras. las fracciones 11 y 11 Bis del artículo .3'o de la Lev 
Cenera/ de Salud, es decir, Ja atención médica y la prestación gratuita de Jos 
servicios de salud. medicamentos y demás insumos asociados para personas sin 
seguridad social. · 
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La Coordinación Nacional Médica, no.resulta competente para el contr 
de recetas parcialmente surtidas, por todos los fundamentos y motivos 

Respuesta: 

3.- El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2017 ó abril 2022; 

1 

La Coordinación Nacional Médica, no!rf:;sulta competente para el control o registro 
de recetas completamente surtidas, por todos los fundamentos y motivos 
expresados con anterioridad, incluida la temporalidad solicitada. Aunado a ello, el 
INSABI, dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, 
carece de la información solicitada. 

Respuesta: 

2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero 2077 a abril 2022; 

La Coordinación Nacional Médica, no;resulta competente para el control o registre 
de recetas emitidas, por todos los fundamentos y motivos expresados cor 
anterioridad, incluida la temporalidad solicitada y el desagregado mensual. A u nade 
a ello, el INSABI, dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los 
estados, carece de la información solicitada. 

Respuesta: 

7. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2077 a 
abril 2022, desagregadas mensualmente; 

! 

Ahora bien, con la finalidad de atender todos los planteamientos formulados por la 
peticionaria, es decir, formular una respuesta congruente a la solicitud nos 
permitimos dar respuesta a los numerales por ella planteados, de la manerc 
correlativa siguiente: 

para asumir Ja obligación citada, fii~an transferidos al referido Instituto (ver 
Décimo Segundo Transitorio del Decretopor el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de Ja Ley de los tnstitutc: 
Nacionales de Salud), supuesto que a la fecha de la solicitud, el INSAB/ no ha 
recibido. es decir, los recursos humanos, materiales y financieros, que le permita 
asumir la responsabilidad de brindar los servicios de salud en alguna entidad 
federativa y con ello, estar en posibilidades de contar con la información relacionada 
con el registro, control y/o manejo estadístico de recetas emitidas, las 
completamente surtidas, las parcialmente surtidas y las no surtidas o rechazadas, 
en el periodo comprendo de enero de 2077 a abril de 2022, incluyendo las 
desagregadas mensualmente. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
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En respuesta la Coordinación de Análisis Estratégico y v luac.ió·~ 
mediante Oficio No. INSABl-CAEE-0197-2022, de fecha 19 de juli de 022, 
brindó respuesta en los términos si,guientes: 

XV. 

Por lo anterior, en vía de cumplimentación se le solicita se someta a 
consideración del Comité de Trammarencia del Instituto de Salud para el 
f3ienestar, la inexistencia de la if]foroiación requerida, consistente en el regis_ttg,_ 
control vio manejo est.adístiCo de recetas emitidas, las completamente surtidas. 
fas parcialmente surtidas y las rtQ surtidas o rechazadas. en el periodo 
comprendo d~ enero de 2017 a abri! de 2022. incluyendo las desagregadas 
mensualmente. "(sicl 

Con motivo de lo anterior, se solicita a Usted se tenga por debidamente 
proporcionado lo requerido, debidamente fundado y motivado para el cumplimiento 
de la resolución que nos ocupa, reiterando lo siguiente: 

Ahora bien, con la finalidad de que se gorantice el derecho constitucional de acceso 
a fa información en favor de la peticionario, sería recomendable dirigirlos a la 
Dirección General de Información en Solud, dependiente de la Secretaría de Salud 
Federal, acorde a íos facultades de, coordinación del Sistema de Información 
Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de Salud, así como, generar la 
información estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades, en términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del apartado B del artículo 2° y el 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud 

Por todo lo anterior, es que esta Unidad de Coordinación Nacional Médica, se 
encuentra imposibilitada de proporcionar la información requerida, la cual, además 
de lo expuesto con anterioridad, con los fines de agotar los extremos expuestos en la 
normatividad aplicable en la materia, se ha realizado una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada en esta Unidad de Coordinación y de fas 
Unidades Administrativas que la conforman, sin encontrarse doto alguno. 

La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente paro el control o registro 
de recetas no surtidas o rechazadas, por todos los fundamentos y motivos 
expresados con anterioridad, incluida fu temporalidad solicitada. Aunado a ello, el 
INSABI, dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, 
carece de la información solicitada. 

Respuesta: 

4.- El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero de 207'1 a abril 2022. 

con anterioridad, incluida la tempora!idod solicitada. Aunado a ello, el INSABI, dada 
Ja actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. · 

.l\sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
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I 
En relación con la expectativa futuro de medición de la Meta 
"Porcentaje de surtimiento completo de recetas". a realizarse en lo 
2024 por el INSABI, en la ficha técnica del indicador contenida en el do o,· 

En la atención de la salud de la población sin seguridad social no se cuenta cor. 
estadísticas mensuales, anuales ni ocumulados sobre el porcentaje de recetas 
médicas emitidas, surtidas total o parcialmente, no surtidas y de la existencia o 
inexistencia de los medicamentos e insumos de las unidades médicas. No ha sido un 
obyetivo de los sistemas de registro continuos de la Secretaría de Salud. El 
surtimiento de recetas se estima en la ENSANUT (Jos resultados de Ja última 
encuesta levantada está disponible en: L'l .. ttps://ensanut.ins¡;¿.J.nx/encuestas/ensanut 
20f8/index.php) cada seis años, a excepción de la ENSANUT de medio camino del 
año 2075, aclarando que la información sobre ese particular es transversa/, referida 
al nivel de surtimiento de recetas en el momento del levantamiento de Jos datos de 
la encuesta. 

4. El porcentaje de recetas no surtidas· o rechazadas, detalladas mensualmente, 
en el periodo 
comprendido de enero de 2017 a abril 2022. 

3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de 
enero de 2017 a abril 2022; 

2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido 
de enero 2017 a abril 2022; 

1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2017 
a abril 2022, desagregadas mensualmente; 

"Modalidad preferente de entrega de información 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

1 
Se solicita de la manera más atenta ,que nos proporcionen Ja información 
siguiente de la institución: 

"Me refiero al Oficio No. INSAB!-UT-2393c2022, de fecha 78 de julio del año en curso, 
mediante el cual se informa que a través del Sistema de Comunicación con los 
SLljetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia que administra el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales {!NA/), se notificó a la Unidad de Transparencia la Resolución de 
Cumplimiento, respecto al expediente' RRA 8566/22, interpuesto en contra de la 
respuesta otorgada inicialmente a Ja solicitud de información número 
332459722000604, en la que el Pleno del /NA/, estimó procedente MODIFICAR la 
respuesta formulada del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo .• "(sic} 
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Por lo anterior se le solicita se 'someta a consideración del Comité de 
Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, la inexist. ncia de la 
información requerida, consistente en el registro, control y/o manej .' e~tadístico 
de recetas emitidas, las completamente surtidas, parcialmente surt s y.las no 
surtidas, en el periodo de enero de 2017 a abril de 2022. 

No omito comentar que el 29 de noviembre de 2079, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación {DOF) el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Cenera/ de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, por el que se crea el Instituto de Salud para el Bienestar 
{INSAB/), el cual entró en vigor el 07 de enero de 2020, por lo que esta Coordinación 
de Análisis Estratégico y Evaluación del INSABI, se encuentra materialmente 
imposibilitada para pronunciarse respecto a los años anteriores a la creación de esta 
entidad para estatal. 

L1J;JP-;dk.9-m .. ~1Jj;_QJ2lLQlir;;_g_m:g¿.fgJ.9 fo1·1]1QQ§¿fü!ll-2J2.QlS:lJQQºQ..!.9.JI.!Xi..\,Y.1;:_ 
Y:t:fl.lJ.!faces!view!consuítoPublicg.xhtmlfí:torjetolnforrnotivo 

Por otra parte, esta Coordinación qa cuenta del seguimiento al indicador 
denominado "2.1 Porcentaje de surtimiento completo de recetas", cuyo avance es 
registrado en la fracción VI. Indicadores de Resultados del Artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, misma que puede consultar en !a ruta: Plataforma 
Nacional de Transparencia/Federación/Instituto de Salud para el 
Bienestar/Indicadores de Resultados/1er trimestre de 2022, en la siguiente ligc 
electrónica: 

hU:ps.lÍ1www.c¡ob.rnxlinsobi/ciocurnent:os!encuest:o ... sobre .. percepcion .. cfe .. 10s·- 

.IJ_~w;1L[Q,";;,,:r,"fe:lr,~$..:::$...<'}E.V..!.r;;JQ?. .. :f1.!2{QtQ!."i.?..:9.~~·?..QL~1~1_:ZQ2] 

Esta información puede ser consultado con más detalle en el Informe de Resultados 
de la Encuesta de referencia, en la liga electrónica: 

Los resultados de la Encuesta sobre Percepción de los Usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud, 2027, con alcance nacional, indican que el Porcentaje de 
surtimiento completo de recetas fue del 66.2% a nivel nacional. 

Programa Institucional, se puntualiza que su periodicidad o frecuencia de medición 
es anual, no mensual. La forma de estimar el dato para el año 2021, consistió en una 
encuesta transversa/ con información levantada a través de entrevistas a pacientes 
en el último trimestre de ese año. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
¡Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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SEGUNDO. La Unidad de Transparencia del INSABI, hizo del conocimiento a mediante oficio INSABl- 
UT-2392-2022, INSABl-UT-2393-2022, de fecha 18 de julio de 2022, se hizo del onocimiento a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica y a la Coordinación de Análisis Estrat · ico y Evaluación 
respectivamente, la instrucción de acatar la MODIFICACIÓN por parte del INAI, re ol ciórj.ernitida po~ 
ese órgano Garante, se les solicitó realizar una nueva búsqueda exhaustiva en su · ea ads7 

·" :IS,f'l2p[JlJ.C1mio . · v~., ores ~z- ·:· Axi~d·· MaJ@.!:! r:_.,i:;:.~.;,;, ;N '°~~c\»!<:t<V1 "'••'<t,.,_~- ~..,,..,._.c.Aw. 

11. Expedirá una resolución que confirme fa inexistencia del Documento; 
tr 

"Artículo 141. Cuando fa información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto 
en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de fa información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán fas facultades y atribuciones 
siguientes: 

Asimismo, los preceptos citados de la LFTAIP prevén lo siguiente: 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
" 

"Artículo 138. Cuando fa información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 

11. Confirmar, modificar o revocar fas determinaciones que, en materia de ampliación 
dei plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen los tuuiores de fas Áreas de los sujetos obligados; 

" 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, los preceptos citados de la LGTAIP prevén lo siguiente: 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 y 138, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); así como en los diversos 65, fracción .11, y 141, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

CONSIDERAN DOS 
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Por ello, en la resolución emitida por el Pleno del !NA/, dicha autoridad estimó 
MODIFICAR la respuesta formulada del Instituto de Salud para el Bienestar, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, e instruye a efecto de que: 

"Derivado de lo anterior, es que, este ln~tituto determina que el agravio de I -p rsona 
recurrente, respecto de la declaración de inexistencia de la informació / d viene 
FUNDADO, toda vez que el sujeto obligado omitió someter a considera iót de "Ú 
Comité de Transparencia la inexistencia de la información requerida, con 1- fi ali ad 
de dar certeza a la persona recurrent~ de la búsqueda de la información. 

El sujeto obligado no hace entrega de fa información solicitada 

Acto que se recurre y puntos petitorios: 

Inconforme con la resolución dictada, la promovente interpuso el recurso de revisión 
ante el propio Instituto Nacional de íransparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, esgrimiendo el acto reclamado siguiente: 

"Se solicita de la manera más atenta gÚe nos proporcionen la información 
siguiente de la institución: 
1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprenc:jido de enero 2017 
a abril 2022, desagregadas mensualmente¡ 
2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero 2017 a abril 2022; 
3. El número de recetas parcialmente surtidas. detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 20}7 a abril 202~ 
4. El porcentaje de recetas no surtidqs o rechazadas, detalladas mensualmente, 
en el periodo comprendido de enero d~ 2017 a abril 2022." (sicl 

Descripción clara de la solicitud de infc>rmación 

"Me refiero a su oficio número INSABl·UT-2392-2022, relacionado con la Resolución 
de Cumplimiento, respecto del expediente RRA 8566/22 interpuesto en contra de lo 
respuesta otorgada inicialmente a solicitud de información con número de folio 
332459722000604, en la que se requirió lo siguiente: 

La Unidad de Coordinación Nacional Médica mediante Correo Electrónico Institucional, de fecha 
19 de julio de 2022, señaló lo siguiente: 

TERCERO. La Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Coordinación de Análisis Estratégico 
y Evaluación manifestaron la inexistencia de la información en sus archivos, misma que se describe 
en los antecedentes XIV y XV de esta resolución: 

los archivos de dichas unidades administrativas, por lo que una vez agotada dicha instrucción se 
cumplió con la búsqueda exhaustiva de la información. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
_Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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De igual forma, el artículo 77 bis 5, aportado B, fracciones! y 111 de la Ley General de 
Salud, en lo que respecta a la ejecución de la prestación gratuita de serv· .i.os de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las pers h sln. 
seguridad social, señala _gy_e corresponde .9 los_..!JQQ.iernos de IQJ!~ _!.i ad~· (. 
federativas, aplicando de manera racional, transparente y oportuna, los r /. ~ 
que sean transferidos por la Federación y los recursos que aporte 

· f'l31~e~ 
.. "'··"' MaJ@:J; 
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Es importante hacer del conocimient~ de la peticionaria que, como primer punto, 
debemos delimitar; la actual distribucion de competencias en materia de atención 
médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicornentos y demás 
insumos asociados para personas sin seguridad social. Al respecto, el artículo 73, 
apartado B, fracción I de la Ley General de Salud, establece que corresponde a /os 
gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como 
autoridades locales y dentro de sus resoectivas jutisdicciones territoriales organizar, 
operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridqsj_J;:¡eneral 
a que se refieren, entre otras, las fradciones 11 y 11 Bis del artículo 3o de la Le~ 
Cenera/ de Salud, es decir, la atencjg_n médica y la prestación gratuita de /os 
servicios de salu_sb medicamentos y demás insumos asociados para personas sin 
seguridad social. . 

Sobre el particular, me permito intorrnar a Usted que dentro de las atribuciones y 
competencias que confieren los artículos del Trigésimo Octavo al Cuadragésimo 
Primero del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar en favor de la 
Unidad de Coordinación Nacional tvtédicc: y las Unidades Administrativas que la 
conforman, no se encuentra la relacionado con el registro, control y/o manejo 
estadístico de recetas emitidos, las completamente surtidas, las parcialmente 
surtidas y las no surtidas o rechazadas, en el período comprendo de enero de 2077 a 
abril de 2022, incluyendo las desagregoc!as mensualmente. 

Lo anterior, de manera debidamente fundada y motiva en términos de la respuesta 
inicialmente otorgada a la solicitud de información con número de folio 
332459722000604 y que para mejor proveer, nos permitimos transcribir en la 
presente: 

Por lo anterior, en vía de cumplimentación se le solicita se someta a 
consideración del Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el 
Bienestar, la inexistencia de la inforrriación requerida, consistente en el registro, 
control vio manejo estadístico de rec;etas emitidas, las completamente surtidas, 
las parcialmente surtidas . y las no surtidas o rechazadas, en el periodo 
comprendo de enero de 2017 a abril de 2022, incluyendo las desagregadas 
mensualmente. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 
MODIFICAR la respuesta del Instituto tie Salud para el Bienestar, e instruirle a efecto 
de que someta a consideración del Comité de Transparencia de manera fundada 
y motivada la inexistencia de la información requerida." (sic) 

.... '\sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
··cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8.566/22 

Solicitud de Información: 332459722000604 
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/ 
[l] Derivado del DECRETO por el que se reforman, adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Ley n ral <Jé'S8lud y de la Ley de 1o5'' 
Institutos Nacionales de Salud (publicado el 29 de noviembre de!2019 en el Diario Oficial de la Federación) e. ueAe crea el Instituto de Salu. 
para el Bienestar (INSABI), el cual entró en vigor el O'I de enero ele 2020. 

Ahora bien, con la finalidad de atender todos los planteamientos formulados por la 
peticionaria, es decir, formular uno respuesta congruente a la so ~'tud nos 

En conclusión, se puede observar que el INSABI asumirá la responsabilidad de 
prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala la propiq Lev Cenera/ de Salud, es decir: Que se 
suscriba el respectivo acuerdo de coordinación en el que se pacte dicha 
responsabilidad y, que los recursos materiales; humanos y financieros necesarios 
para asumir la obligación citada, sean transferidos al referido Instituto (ver 
Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud}, supuesto que'·ª: la fecha de la solicitud, el INSABI no ha 
recibido, es decir, los recursos humanos, materiales y financieros, que le permito 
asumir la responsabilidad de brindar Jos servicios de salud en alguna entidad 
federativa y con ello, estar en posibilidades de contar con la información relacionada 
con el registro, control y/o manejo estadístico de recetas emitidas, las 
completamente surtidas, las parcialmente surtidas y las no surtidas o rechazadas, 
en el periodo comprendo de enero de 2017 a obri/ de 2022, incluyendo las 
desagregadas mensualmente. 

De lo anterior se desprende que la 'orestactón de los referidos servicios, es una 
responsabilidad originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es 
cierto, el INSABI está facultado conforme al artículo 77 bis 76 A ele la Ley General de 
Salud, para pactar con éstas el nacerse responsable de organizar, operary supervisar 
la prestoción de los servicios de salud, /nedicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social; dentro de la correspondiente jurisdicción 
territorial de la entidad federativa, es rie~:esario que se lleven a cabo todos los actos 
necesarios a fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto cf.J¿ 
los acuerdos de coordinación, se entreguen y se encuentren libres de cargas, 
gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. 

r 

Así mismo, el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, señala que el Instituto de 
Salud para el Bienestarfll tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
sequriaoa social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud en 
su calidad de órgano rector, las acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las institllciones de salud públicas del Sistema Nacional 
de Salud. Sin embargo, en términos de la fracción I del mismo ordenamiento lega!, 
el Instituto de Salud para el Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad con 
los instrumentos jurídicos (Acuerdos¡de Coordinación) que al efecto se suscriban 
con las instituciones integrantes deflsistema Nacional de Salud. 

transferencia se hará a través de los acuerdos de coordinación que para el efecto se 
celebren. 

l\sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
íCumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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(".· 
La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o registro 
de recetas no surtidas o rechazadas, por todos los fundamentos 
expresados con anterioridad, incluida Ja temporalidad solicitada. Auna o 
INSABI, dada la actual prestación de Jos servicios de salud por parte de 
carece de la información solicitada. 

Respuesta: 

4.- El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero de 2077 a abril 2022. 

La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o registro 
de recetas parciaimente surtidas, por todos los fundamentos y motivos expresados 
con anterioridad, incluida la temporalidad solicitada. Aunado a ello, el INSABI, dada 
la actual prestación de Jos servicios de salud por parte de los estados, carece de la 
información solicitada. 

Respuesta: 

3.- El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2077 a abril 2022; 

La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente paro el control o registro 
de recetas completamente surtidas, por todos los fundamentos y motivos 
expresados con anterioridad, incluida la temporalidad solicitada. Aunado a ello, el 
INSABI, dada Ja actual prestación de los servicios de salud por parte de los estados, 
carece de Ja información solicitada. 

Respuesta: 

2. El número de recetas completamente.surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero 2077 a abril 2022; 

La Coordinación Nacional Médica, no resulta competente para el control o registro 
de recetas emitidas, por todos los fundamentos y motivos expresados con 
anterioridad, incluida la temporalidad solicitada y el desagregado mensual. Aunado 
a ello, el INSABI, dada la actual prestación de los servicios de salud por parte de los 
estados, carece de la información solicitada. 

Respuesta: 

2. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2077 a 
abril 2022, desagregadas mensualmente; 

permitimos dar respuesta a los numerales por ella planteados, de la manera 
correlativa siguiente: 

6..sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Se solicita de Ja manera más atenta que nos proporcionen la infor 
siguiente de la institución: 

"Modalidad preferente de entrega de información 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informac ón 

"Me refiero al Oficio No. INSABl-UT-2393-2022, de fecha 78 de julio del año en curso, 
mediante el cual se informa que a través del Sistema de Comunicación con Jos 
Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia que administra el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ja Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/), se notificó a la Unidad de Transparencia la Resolución de 
Cumplimiento, respecto al expediente RRA 8566/22, interpuesto en contra de la 
respuesta otorgada inicialmente a la solicitud de información número 
332459722000604, en la que el Pleno del /NA/, estimó procedente MODIFICAR la 
respuesta formulada del Instituto de sotua para el Bienestar. 

La Coordinación de Análisis Estratégico mediante Oficio No. INSABl-CAEE-0197-2022, de fecha 19 
de julio de 2022, brindó respuesta en los términos siguientes 

Por lo anterior. en vía de cumolimentación se Je solicita se someta a 
consideración del Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el 
Bienestar, Ja inexistencia de Ja información requerida, consistente en el registro, 
control vio manejo estadístico de recetas emitidas. las completamente surtidas, 
las parcialmente surtidas y las no surtidas o rechazadas, en el periodo 
comprendo de enero de 2017 a abril de 2022. incluyendo las desagregadas 
mensualmente. "(sic} 

Con motivo de lo anterior, se solicita a Usted se tenga por debidamente 
proporcionado lo requerido, debidamente fundado y motivado para el cumplimiento 
de Ja resolución que nos ocupa, reiterando lo siguiente: 

Ahora bien, con Ja finalidad de que se garantice el derecho constitucional de acceso 
a la información en favor de la peticionaria, sería recomendable dirigirlos a la 
Dirección General de Información en Salud, dependiente de la Secretaría de Salud 
Federal, acorde a las facultades de coordinación del Sistema de Información 
Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de Salud, así como, generar la 
información estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades, en términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del apartado B del artículo 2° y el 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

Por todo lo anterior, es que esta Unidad de Coordinación Nacional Médica, se 
encuentra imposibilitada de proporcionar Ja información requerida, la cual, además 
de lo expuesto con anterioridad, con los fines de agotar los extremos expuestos en la 
normatividad aplicable en Ja materia, se ha realizado una búsqueda exhaustiva y 
razonable de Ja información solicitada en esta Unidad de Coordinación y de las 
Unidades Administrativas que la conforman, sin encontrarse dato alguno. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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Por otra parte, esta Coordinación da cuenta del seguimiento 

https://www.qob.mx/insabi/docurnentf?.slencuesto-sobre.::.Qercepcion··cf~"· 
!J.~'Uf,U:f.Q,~i::r;Jqjq,2 ~i.QLV..i(;lq.~;Jc'.~itn.lgj""~;.; {;/r;.:: ,;:;QL~KL2.Q2Z 

Esta información puede ser consultada con más detalle en el Informe de Resultados 
de Ja Encuesta de referencia, en Ja liga electrónica: 

Los resultados de la Encuesta sobre Percepción de los Usuarios de Jos Servicios 
Estatales de Salud, 2027, con alcance nacional, indican que el Porcentaje de 
surtimiento completo de recetas fue del 66.2% a nivel nacional. 

En relación con Ja expectativa futura de medición de Ja Meta del Bienestar 
"Porcentaje de surtimiento completo de recetas", a realizarse en los años 2027 01 

2024 por el INSABI, en la ficha técnica del indicador contenida en el documento del 
Programa Institucional, se puntualiza que su periodicidad o frecuencia de medición 
es anual, no mensual. La forma de estim.ar el dato para el año 2021, consistió en una 
encuesta transversa/ con información levantada a través de entrevistas a pacientes 
en el último trimestre de ese año. 

En la atención de la salud de la población sin seguridad social no se cuenta con 
estadísticas mensuales, anuales ni acumuladas sobre el porcentaje de recetas 
médicas emitidas, surtidas total o parcialmente, no surtidas y de la existencia o 
inexistencia de los medicamentos e insumos de las unidades médicas. No ha sido un 
objetivo de Jos sistemas de registro continuos de Ja Secretaría de Salud. El 
surtimiento de recetas se estima en la ENSANUT (los resultados de la última 
encuesta levantada está disponible en: https:l/ensanut.insp.mx/encuestos!ensanut 
2078/index.php) cada seis años, a excepción de la ENSANUT de medio camino de./ 
año 2075, aclarando que la información sobre ese particular es transversal, referida 
al nivel de surtimiento de recetas en e'l momento del levantamiento de los datos de 
la encuesta. 

4. El porcentaje de recetas no surtidas o rechazadas, detalladas mensualmente, 
en el periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022. 

3. El número de recetas parcialmente surtidas, detalladas mensualmente, en el 
periodo comprendido de enero de 2017 a abril 2022; 

2. El número de recetas completamente surtidas, detalladas mensualmente, en 
el periodo comprendido de enero 20i7 a abril 2022; 

1. El número total de recetas emitidas, en el periodo comprendido de enero 2017 
a abril 2022, desagregadas mensualmente; 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
. Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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' Es por tal motivo que se activaron los mecanismos necesarios para logar u búsqueda exhaustiva, 
tal como fue señalado con anterioridad, no logrando localizar la inforrració d se-ita, por lo que esty 
Comité de Transparencia, analizada la congruencia de las respuestas y to ~1 d en consideración ~I/ 
ámbito de competencia del INSABI, confirma la inexistencia de la misma, . términos del artíc ·o 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y tomando en consideración lo manifestado por las Unidades 
Administrativas arriba señaladas dicha información referente a "recetas emitidas, surtidas 
completamente, parcialmente, no surtidas o rechazadas, desagregadas mensualmente para los 
años 2017 a 2022" no obra lo solicitado por el. particular, por lo cual se acredita la inexistencia de la 
información requerida. 

Es de reiterarse que la Unidad de Transparencia turnó, atendiendo a la naturaleza de la información 
que se solicitó y considerando las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del INSABI, 
turnó la solicitud de acceso a información pública que nos ocupa a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica y a la Coordinación de Análisis Estratégico que, de acuerdo a sus facultades, 
competencias o atribuciones, pudieran contar con la información y dccumentación solicitada. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo .• "(sic) 

No omito comentar que el 29 de noviembre de 2079, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogar. 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, por el que se crea el Instituto de Salud para el Bienestar 
{INSABI}, el cual entró en vigor el 07 de enero de 2020, por lo que esta Coordinación 
de Análisis Estratégico y Evaluación del INSABI, se encuentra materialmente 
imposibilitada para pronunciarse respecto a los años anteriores a la creación de esto 
entidad para estatal. 

Por lo anterior se le solicita se í someta a consideración del Comité de 
Transparencia del Instituto de Salud. para el Bienestar, la inexistencia de la 
información requerida, consistente en el registro, control y/o manejo estadístico 
de recetas emitidas, las completamente surtidas, parcialmente surtidas y las no 
surtidas, en el periodo de enero de 2017 a abril de 2022. 
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denominado "2.1 Porcentaje de surtimiento completo de recetas", cuyo avance es 
registrado en la fracción VI. lndicadorés de Resultados del Artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso "a la Información Pública en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, misma que puede consultar en la ruta: Plataforma 
Nacional de Transparencia/Federación/Instituto de Salud para el 
Bienestar/Indicadores de Resultados/ler trimestre de 2022, en Ja siguiente liga 
electrónica: 

l\sunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 
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el INSABI. Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transp 

La presente resolución podrá ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la 
siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones- 
2613"171state=published. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV de la LFTAIP, así como en las Reglasl6 yl7 de las Reglas de Integración y Operación del Comité 
de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y atendiendo a las medidas extraordinarias 
decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (Covidl9), la 
presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los Integrantes del 
Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez que las 
condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. 

TERCERO. Notifíquese al solicitante a la parte· recurrente en el medio señalado para tales efectos, la 
presente resolución y al órgano garante. 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta entidad paraestatal. 

PRIMERO. Por las razones que se señalan en los considerando Segundo y Tercero de la presente 
resolución, se confirma la inexistencia de la información solicitada por el particular, invocada por las 
unidades administrativas citadas en la presente resolución. 

RESUELVE 

Robustece lo expuesto, el criterio 04/19 emitidopor el Pleno del (Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra señala: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités 
de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones 
necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el 
que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los 
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado." 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia, 

4Li·, fracción 11y138, fracción 11 de la LGTAIP, en relación con los artículos 65, fracción 11y141, fracción 11 
de la LFTAIP. 

Asunto: Resolución de Inexistencia de Información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión: RRA 8566/22 
Solicitud de Información: 332459722000604 

Comité de Tran:sp<HEi!liida 
CT-!NSABH)74-2022 INS!ll\ti O r¡¡¡ :>Al.l.ltl p,,¡¡;, 

l;J.. Om'tit:STA~ 

SALUD 



ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCIÓN CT·INSABl-074-2022, APROBADA PO~< EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA EL DÍA 25 DE JULIO DE 202:l. 

TRA. DAYANE SILVIANA GARRIDO ARGÁEZ 
COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES 

V SERVICIOS GENERALES 

-====a- 
LIC. ALBERTO CÉSAR HERNÁNDEZ ESCORCIA 

~ COORDINADOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
o(JSIDENTE DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA 
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